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Enmienda 1
Krzysztof Lisek

Propuesta de Resolución
Visto 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Directiva 91/477/CEE del 
Consejo, de 18 de junio de 1991, sobre el 
control de la adquisición y tenencia de 
armas,

Or. en

Enmienda 2
Krzysztof Lisek

Propuesta de Resolución
Visto 2 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Visto el Reglamento (UE) nº 258/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de marzo de 2012, por el que se aplica 
el artículo 10 del Protocolo de las 
Naciones Unidas contra la falsificación y 
el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus 
piezas y componentes y municiones, que 
complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la delincuencia 
transnacional organizada, y por el que se 
establecen autorizaciones de exportación 
y medidas de importación y tránsito para 
las armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones,

Or. en

Enmienda 3
Krzysztof Lisek



PE524.834v01-00 4/25 AM\1012808ES.doc

ES

Propuesta de Resolución
Visto 3 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Directiva 2009/43/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
6 de mayo de 2009, sobre la simplificación 
de los términos y las condiciones de las 
transferencias de productos relacionados 
con la defensa dentro de la Comunidad,

Or. en

Enmienda 4
Krzysztof Lisek

Propuesta de Resolución
Visto 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Visto el artículo 3 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE),

Or. en

Enmienda 5
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE
Ana Gomes
en nombre del Grupo S&D

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Se congratula por la celebración, bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas, de un 
Tratado vinculante sobre el comercio 

1. Se congratula por la celebración, bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas, de un 
Tratado vinculante sobre el comercio 
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internacional de armas convencionales, 
fruto de siete largos años de negociaciones; 
recuerda que el Tratado pretende prevenir 
y erradicar el comercio ilícito de armas e 
impedir su desviación, así como instituir 
un régimen transparente para las 
transferencias legales; observa que el
Tratado supone un decisivo paso adelante 
hacia una mayor responsabilidad y 
transparencia en las transferencias de 
armas;

internacional de armas convencionales, 
fruto de siete largos años de negociaciones; 
recuerda que el Tratado pretende 
establecer normas comunes 
internacionales del máximo rango posible 
para regular el comercio internacional de 
armas convencionales, y prevenir y 
erradicar el comercio ilícito de dichas 
armas, a fin de contribuir a la paz, la 
seguridad y la estabilidad a escala 
internacional y regional, y reducir el 
sufrimiento humano; considera que una 
aplicación efectiva del Tratado puede 
contribuir de forma significativa a 
mejorar el respeto de los derechos 
humanos y del Derecho humanitario 
internacional en todo el mundo; celebra 
la importante contribución de las 
organizaciones de la sociedad civil desde 
el inicio hasta la adopción del Tratado 
sobre el Comercio de Armas;

Or. en

Enmienda 6
Luis Yáñez-Barnuevo García

Propuesta de resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Considerando que el comercio 
internacional de armas convencionales es 
un negocio que mueve cada año al menos 
70.000 millones de dólares y que casi 1 
millón de los 8 millones de armas que se 
producen cada día en el mundo, calcula 
la ONU, se pierden o son robadas por lo 
que normalmente terminan en manos 
equivocadas y que una persona muere 
cada minuto en el mundo a causa de la 
violencia con armas;

Or. es
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Enmienda 7
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Subraya que el buen resultado a largo 
plazo del régimen instituido por el Tratado 
dependerá de la participación del mayor 
número de países posible, y, en particular, 
de todos los principales actores del 
comercio internacional; se congratula por 
el hecho de que la mayoría de los Estados 
miembros de las Naciones Unidas hayan 
firmado ya el Tratado, e insta a los que 
quedan a hacer lo propio;

2. Subraya que el buen resultado a largo 
plazo del régimen instituido por el Tratado 
dependerá de la participación del mayor 
número de países posible, y, en particular, 
de todos los principales actores del 
comercio internacional; se congratula por 
el hecho de que la mayoría de los Estados 
miembros de las Naciones Unidas hayan 
firmado ya el Tratado, e insta a los que 
quedan a hacer lo propio; pide al SEAE 
que incluya entre sus objetivos en materia 
de asuntos exteriores, así como entre los 
temas que deben formar parte de los 
acuerdos bilaterales, una invitación a los 
terceros países a adherirse al TCA;

Or. en

Enmienda 8
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE
Ana Gomes
en nombre del Grupo S&D

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Subraya que el buen resultado a largo 
plazo del régimen instituido por el Tratado 
dependerá de la participación del mayor 
número de países posible, y, en particular, 
de todos los principales actores del 

2. Subraya que el buen resultado a largo 
plazo del régimen instituido por el Tratado 
dependerá de la participación del mayor 
número de países posible, incluidos todos 
los principales actores del comercio 
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comercio internacional; se congratula por 
el hecho de que la mayoría de los Estados 
miembros de las Naciones Unidas hayan 
firmado ya el Tratado, e insta a los que 
quedan a hacer lo propio;

internacional; se congratula por el hecho de 
que la mayoría de los Estados miembros de 
las Naciones Unidas hayan firmado ya el 
Tratado, e insta a los que quedan a hacer lo 
propio y a ratificarlo; 

Or. en

Enmienda 9
Luis Yáñez-Barnuevo García

Propuesta de resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Subraya que el buen resultado a largo 
plazo del régimen instituido por el Tratado 
dependerá de la participación del mayor 
número de países posible, y, en particular, 
de todos los principales actores del 
comercio internacional; se congratula por 
el hecho de que la mayoría de los Estados 
miembros de las Naciones Unidas hayan 
firmado ya el Tratado, e insta a los que 
quedan a hacer lo propio;

2. Subraya que el buen resultado a largo 
plazo del régimen instituido por el Tratado 
dependerá de la participación del mayor 
número de países posible, y, en particular, 
de todos los principales actores del 
comercio internacional; se congratula por 
el hecho de que la mayoría de los Estados 
miembros de las Naciones Unidas hayan 
firmado ya el Tratado, e insta a los que 
quedan a hacer lo propio y a ratificarlo lo 
antes posible.

Or. es

Enmienda 10
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reconoce la importancia de la industria 
armamentística para el crecimiento y la 
innovación, además de su papel 
fundamental en el suministro de 
capacidades vitales; recuerda que es 
legítimo el interés de los Estados en 

suprimido
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adquirir armas convencionales y ejercer 
su derecho a la autodefensa, así como en 
producir, exportar, importar y transferir 
armas convencionales;

Or. en

Enmienda 11
Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reconoce la importancia de la industria 
armamentística para el crecimiento y la 
innovación, además de su papel 
fundamental en el suministro de 
capacidades vitales; recuerda que es 
legítimo el interés de los Estados en 
adquirir armas convencionales y ejercer 
su derecho a la autodefensa, así como en 
producir, exportar, importar y transferir 
armas convencionales;

3. Recuerda que los países en desarrollo 
siguen siendo el principal objetivo de las 
actividades de comercio de armas en el 
extranjero por parte de los proveedores de 
armas; resalta que tanto las 
transferencias de armas como la deuda 
relacionada con las armas están 
socavando la posibilidad de que muchos 
países en desarrollo alcancen los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM); recuerda asimismo que, al 
realizarse mediante procesos no 
transparentes, las compras de armas han 
contribuido de manera significativa al 
endeudamiento excesivo de algunos 
países, incluidos algunos Estados 
miembros; insiste, por tanto, en la 
necesidad de unos sistemas de 
verificación y notificación sólidos, con 
disposiciones firmes y claras que 
establezcan la obligación de que los 
Estados partes presenten informes 
anuales sobre todas las decisiones de 
transferencia de armas, incluida la 
información sobre los tipos, las 
cantidades y los destinatarios de los 
equipos cuya transferencia se ha 
autorizado, así como sobre la aplicación 
de todo el ámbito de aplicación del 
Tratado y sus disposiciones;



AM\1012808ES.doc 9/25 PE524.834v01-00

ES

Or. en

Enmienda 12
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reconoce la importancia de la industria 
armamentística para el crecimiento y la 
innovación, además de su papel 
fundamental en el suministro de 
capacidades vitales; recuerda que es 
legítimo el interés de los Estados en 
adquirir armas convencionales y ejercer 
su derecho a la autodefensa, así como en 
producir, exportar, importar y transferir 
armas convencionales;

3. Reconoce la importancia de la industria 
armamentística en muchos Estados 
miembros de la UE, pues representa en 
torno al 30 % de todas las exportaciones 
de armas del mundo;

Or. en

Enmienda 13
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Subraya, al mismo tiempo, que las 
transferencias de armas ilegales o no 
reguladas pueden haber originado
sufrimiento humano, alimentado conflictos 
armados, inestabilidad, atentados 
terroristas y corrupción, sin olvidar su 
corolario de retraso del desarrollo 
socioeconómico, violaciones del Estado de 
Derecho, de los derechos humanos y del 
Derecho humanitario internacional;

4. Subraya, al mismo tiempo, que las 
transferencias de armas ilegales o no 
reguladas originan sufrimiento humano, 
alimentan conflictos armados, 
inestabilidad, atentados terroristas y 
corrupción, sin olvidar su corolario de 
retraso del desarrollo socioeconómico, 
violaciones de la democracia y del Estado 
de Derecho, de los derechos humanos y del 
Derecho humanitario internacional;
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Or. en

Enmienda 14
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Subraya, al mismo tiempo, que las 
transferencias de armas ilegales o no 
reguladas pueden haber originado 
sufrimiento humano, alimentado conflictos 
armados, inestabilidad, atentados 
terroristas y corrupción, sin olvidar su 
corolario de retraso del desarrollo 
socioeconómico, violaciones del Estado de 
Derecho, de los derechos humanos y del 
Derecho humanitario internacional;

4. Subraya, al mismo tiempo, que las 
transferencias de armas ilegales o no 
reguladas o definidas con más precisión 
han originado sufrimiento humano, 
alimentado conflictos armados, 
inestabilidad, atentados terroristas y 
corrupción, sin olvidar su corolario de 
retraso del desarrollo socioeconómico, 
violaciones del Estado de Derecho, de los 
derechos humanos y del Derecho 
humanitario internacional;

Or. en

Enmienda 15
Luis Yáñez-Barnuevo García

Propuesta de resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Lamenta que el Tratado no introduzca 
una definición común y precisa de las 
armas convencionales; acoge, no obstante, 
con satisfacción, el recurso a categorías 
amplias para determinar qué tipos de armas 
se ven afectados; se muestra 
particularmente satisfecho por la inclusión 
de armas pequeñas, armas ligeras, 
municiones y piezas y componentes; pide a 

5. Lamenta que el Tratado no introduzca 
una definición común y precisa de las 
armas convencionales y se aplique tan sólo 
a ocho categorías de armamento, que se 
establecen en el artículo 2.1 y que 
tampoco recoja un listado que describa 
los tipos concretos de armas que se 
incluyen dentro de cada una de las 
categorías; acoge, no obstante, con 
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los Estados partes que, en su legislación 
nacional, entiendan cada categoría en su 
sentido más general;

satisfacción, el recurso a categorías 
amplias para determinar qué tipos de armas 
se ven afectados; se muestra 
particularmente satisfecho por la inclusión 
de armas pequeñas, armas ligeras, 
municiones y piezas y componentes; pide a 
los Estados partes que, en su legislación 
nacional, entiendan cada categoría en su 
sentido más general;

Or. es

Enmienda 16
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE
Ana Gomes
en nombre del Grupo S&D

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Lamenta que el Tratado no introduzca 
una definición común y precisa de las 
armas convencionales; acoge, no obstante, 
con satisfacción, el recurso a categorías 
amplias para determinar qué tipos de armas 
se ven afectados; se muestra 
particularmente satisfecho por la inclusión 
de armas pequeñas, armas ligeras, 
municiones y piezas y componentes; pide a 
los Estados partes que, en su legislación 
nacional, entiendan cada categoría en su 
sentido más general;

5. Lamenta que el Tratado no introduzca 
una definición común y precisa de las 
armas convencionales; acoge, no obstante, 
con satisfacción, el recurso a categorías 
amplias para determinar qué tipos de armas 
se ven afectados; se muestra 
particularmente satisfecho por la inclusión 
de armas pequeñas, armas ligeras, 
municiones y piezas y componentes; pide a 
los Estados partes que, en su legislación 
nacional, entiendan cada categoría en su 
sentido más general; lamenta que el 
ámbito de aplicación del Tratado no 
incluya el comercio de sistemas aéreos 
teledirigidos (drones) equipados con 
armas;

Or. en

Enmienda 17
Luis Yáñez-Barnuevo García
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Propuesta de resolución
Apartado 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

5 bis. Lamenta que quede fuera del 
Tratado la asistencia técnica, en la que se 
incluye la reparación, el mantenimiento o 
el desarrollo; actividades que sí se 
recogen en la normativa de la Unión 
Europea;

Or. es

Enmienda 18
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Expresa también su preocupación por 
que el Tratado no contemple todos los 
aspectos del comercio de armas, como
regalos, préstamos, arrendamientos 
financieros, transferencia de tecnología o 
cualquier forma de transferencia, tal y 
como el Parlamento pedía explícitamente 
en su Resolución de 2012, y pide a los 
Estados partes que pongan remedio a esta 
omisión en sus sistemas de transferencias 
de armas;

6. Pide a los Estados miembros de la UE 
que aclaren que el término 
«transferencia», recogido en el 
artículo 2.2 del Tratado, se aplica a 
regalos, préstamos, arrendamientos 
financieros y todas las demás formas de 
transferencia y que, por tanto, esas 
actividades entran en el ámbito de 
aplicación del Tratado;

Or. en

Enmienda 19
Ana Gomes
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Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Expresa también su preocupación por 
que el Tratado no contemple todos los 
aspectos del comercio de armas, como 
regalos, préstamos, arrendamientos 
financieros, transferencia de tecnología o 
cualquier forma de transferencia, tal y 
como el Parlamento pedía explícitamente 
en su Resolución de 2012, y pide a los 
Estados partes que pongan remedio a esta 
omisión en sus sistemas de transferencias 
de armas;

6. Expresa también su preocupación por 
que el Tratado no contemple todos los 
aspectos del comercio de armas, como 
regalos, préstamos, arrendamientos 
financieros, transferencia de tecnología o 
cualquier forma de transferencia, tal y 
como el Parlamento pedía explícitamente 
en su Resolución de 2012, y pide a los 
Estados partes, en especial a los Estados 
miembros de la UE, que pongan remedio a 
esta omisión en sus sistemas legales de 
transferencias nacionales de armas, de 
acuerdo con la Posición Común de la UE 
de 2008, garantizando en particular que 
toda transferencia de armas por parte de 
cualquier fuerza de seguridad, militar o 
civil, sea adecuadamente cubierta, 
seguida y notificada;

Or. en

Enmienda 20
Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Pide a los Estados partes, por lo que 
se refiere a los controles de exportación y 
a la aplicación de los artículos 6 
(prohibiciones) y 7, apartado 1, letra a), 
inciso iv) (exportación y evaluación de las 
exportaciones) del TCA, que presten más 
atención a las mercancías que pueden 
utilizarse tanto para fines civiles como 
militares, como las tecnologías de 
vigilancia, así como a los componentes y 
productos que pueden usarse en la guerra 
electrónica o para perpetrar violaciones 
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no mortales de los derechos humanos, y 
sugiere que se estudie la posibilidad de 
ampliar el ámbito de aplicación del TCA 
para incluir los servicios relacionados con 
la exportación de armas y los productos y 
tecnologías de doble uso;

Or. en

Enmienda 21
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Acoge con satisfacción las disposiciones 
destinadas a impedir el desvío de armas; 
observa, no obstante, que se concede a los 
Estados partes un amplio margen para 
determinar el nivel de riesgo del desvío de 
armas; lamenta que las municiones, piezas 
y componentes no queden contemplados en 
las disposiciones en cuestión, y pide a los 
Estados partes que subsanen esta laguna en 
su legislación nacional;

7. Acoge con satisfacción las disposiciones 
destinadas a impedir el desvío de armas; 
observa, no obstante, que se concede a los 
Estados partes un amplio margen para 
determinar el nivel de riesgo del desvío de 
armas; lamenta que las municiones, piezas 
y componentes no queden contemplados en 
las disposiciones en cuestión, y pide a los 
Estados partes, en especial a los Estados 
miembros de la UE, que subsanen esta 
laguna en su legislación nacional, de 
acuerdo con la Posición Común de la UE 
de 2008;

Or. en

Enmienda 22
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE

Propuesta de Resolución
Apartado 7
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Propuesta de Resolución Enmienda

7. Acoge con satisfacción las disposiciones 
destinadas a impedir el desvío de armas; 
observa, no obstante, que se concede a los 
Estados partes un amplio margen para 
determinar el nivel de riesgo del desvío de 
armas; lamenta que las municiones, piezas 
y componentes no queden contemplados en 
las disposiciones en cuestión, y pide a los 
Estados partes que subsanen esta laguna en 
su legislación nacional;

7. Acoge con satisfacción las disposiciones 
destinadas a impedir el desvío de armas; 
observa, no obstante, que se concede a los 
Estados partes un amplio margen para 
determinar el nivel de riesgo del desvío de 
armas; lamenta que las municiones, piezas 
y componentes no queden contemplados 
expresamente en las disposiciones en 
cuestión, y pide a los Estados partes que 
subsanen esta laguna en su legislación 
nacional;

Or. en

Enmienda 23
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. (nuevo)
Reconoce la importancia de la industria 
armamentística para el crecimiento y la 
innovación, además de su papel 
fundamental en el suministro de 
capacidades vitales; recuerda que es 
legítimo el interés de los Estados en 
adquirir armas convencionales y ejercer 
su derecho a la autodefensa, así como en 
producir, exportar, importar y transferir 
armas convencionales; recuerda 
asimismo que redunda en el interés de los 
Estados partes garantizar que la industria 
armamentística cumple el Derecho 
internacional y los regímenes obligatorios 
de control de armas, con el fin de 
preservar y proteger los principios 
fundamentales de democracia, Estado de 
Derecho, derechos humanos y Derecho 
humanitario, y promover la prevención y 
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la resolución de los conflictos;

Or. en

Enmienda 24
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE
Ana Gomes
en nombre del Grupo S&D

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Subraya el alto valor simbólico y 
jurídico de la obligación impuesta por el 
Tratado a los Estados partes de establecer 
un sistema de control nacional para las 
transferencias de armas (exportación, 
importación, tránsito, transbordo y 
corretaje);

8. Subraya la importancia de la obligación 
impuesta por el Tratado a los Estados 
partes de establecer un sistema de control 
nacional para las transferencias de armas 
(exportación, importación, tránsito, 
transbordo y corretaje);

Or. en

Enmienda 25
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Acoge con satisfacción la introducción 
de «criterios» inspirados en la Posición 
Común de la UE de 2008 por la que se 
definen las normas comunes que rigen el 
control de las exportaciones de tecnología 
y equipos militares; expresa su 

10. Acoge con satisfacción el hecho de 
que, de un modo plenamente coherente 
con varios acuerdos e instrumentos 
regionales de control de las 
transferencias, incluida la Posición 
Común de la UE de 2008, la transferencia 
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satisfacción por que la transferencia de 
armas esté prohibida cuando los Estados 
partes consideren que existe un «riesgo 
manifiesto» de que las armas puedan 
menoscabar la paz y la seguridad o de que 
se utilicen para cometer: 1) una violación 
del Derecho humanitario, 2) una violación 
de los derechos humanos, 3) un acto de 
delincuencia organizada y 4) un acto 
terrorista; observa, no obstante, que la 
falta de una definición precisa de lo que 
constituye un «riesgo manifiesto» otorga a 
los Estados partes un gran margen de 
interpretación; pide por ello unas 
directrices jurídicamente vinculantes 
sobre la materia más estrictas;

de armas esté prohibida cuando los Estados 
partes consideren que existe un «riesgo 
manifiesto» de que las armas puedan 
menoscabar la paz y la seguridad o de que 
se utilicen para cometer: 1) una violación 
del Derecho humanitario, 2) una violación 
de los derechos humanos, 3) un acto de 
delincuencia organizada y 4) un acto 
terrorista; alienta a todos los Estados 
partes a que elaboren orientaciones 
constructivas, de forma que esos criterios 
se apliquen con la coherencia y el rigor 
necesarios;

Or. en

Enmienda 26
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Acoge con satisfacción la introducción 
de «criterios» inspirados en la Posición 
Común de la UE de 2008 por la que se 
definen las normas comunes que rigen el 
control de las exportaciones de tecnología 
y equipos militares; expresa su satisfacción 
por que la transferencia de armas esté 
prohibida cuando los Estados partes 
consideren que existe un «riesgo 
manifiesto» de que las armas puedan 
menoscabar la paz y la seguridad o de que 
se utilicen para cometer: 1) una violación 
del Derecho humanitario, 2) una violación 
de los derechos humanos, 3) un acto de 
delincuencia organizada y 4) un acto 
terrorista; observa, no obstante, que la falta 
de una definición precisa de lo que 
constituye un «riesgo manifiesto» otorga a 
los Estados partes un gran margen de 

10. Acoge con satisfacción la introducción 
de «criterios» inspirados en la Posición 
Común de la UE de 2008 por la que se 
definen las normas comunes que rigen el 
control de las exportaciones de tecnología 
y equipos militares; expresa su satisfacción 
por que la transferencia de armas esté 
prohibida cuando los Estados partes 
consideren que existe un «riesgo 
manifiesto» de que las armas puedan 
menoscabar la paz y la seguridad o de que 
se utilicen para cometer: 1) una violación
del Derecho humanitario, 2) una violación 
de los derechos humanos, 3) un acto de 
delincuencia organizada y 4) un acto 
terrorista; observa, no obstante, que la falta 
de una definición precisa de lo que 
constituye un «riesgo manifiesto» otorga a 
los Estados partes un gran margen de 
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interpretación; pide por ello unas 
directrices jurídicamente vinculantes sobre 
la materia más estrictas;

interpretación; pide por ello unas 
directrices jurídicamente vinculantes sobre 
la materia más estrictas, solicita a los 
Estados partes que aborden esta cuestión 
en sus ordenamientos jurídicos internos, e 
insta a los Estados miembros de la UE en 
particular a que elaboren una 
interpretación armonizada a escala de la 
UE y unas directrices de aplicación sobre 
lo que constituye un «riesgo manifiesto»;

Or. en

Enmienda 27
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE
Ana Gomes
en nombre del Grupo S&D

Propuesta de Resolución
Apartado 10 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

10 bis. Acoge con satisfacción el requisito 
de que los Estados partes deban tener en 
cuenta en el proceso de toma de 
decisiones sobre la autorización, el riesgo 
de que las armas que van a transferirse 
puedan utilizarse para cometer o facilitar 
actos graves de violencia por motivos de 
género o actos graves de violencia contra 
mujeres y niños;

Or. en

Enmienda 28
Luis Yáñez-Barnuevo García

Propuesta de resolución
Apartado 11 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

11 bis. Llama la atención que no se 
obligue a valorar la existencia de 
tensiones o conflictos armados en el país 
de destino, ni tampoco se tenga en cuenta 
su nivel de desarrollo;

Or. es

Enmienda 29
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Destaca la obligación de los Estados 
partes de informar con periodicidad anual 
sobre sus exportaciones e importaciones de 
armas convencionales; insta a que tales 
informes se hagan públicos de oficio;

12. Destaca la obligación de los Estados 
partes de informar con periodicidad anual 
sobre sus exportaciones e importaciones de 
armas convencionales; insta a que tales 
informes se hagan públicos de oficio; a tal 
fin, pide a los Estados miembros de la UE 
que se comprometan con la transparencia 
y hagan públicos sus informes anuales 
sobre transferencias de armas, sin esperar 
a una adhesión universal a este principio;

Or. en

Enmienda 30
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Destaca la obligación de los Estados 12. Destaca la obligación de los Estados 
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partes de informar con periodicidad anual 
sobre sus exportaciones e importaciones de 
armas convencionales; insta a que tales 
informes se hagan públicos de oficio;

partes de informar con periodicidad anual 
sobre sus exportaciones e importaciones de 
armas convencionales; pide a los Estados 
miembros de la UE que hagan públicos 
sus informes e insta a todos los demás 
Estados partes a hacer lo mismo;

Or. en

Enmienda 31
Luis Yáñez-Barnuevo García

Propuesta de resolución
Apartado 12 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 bis. Lamenta que el Tratado no 
determine en su articulado si los Estados 
pueden tener en cuenta sus intereses 
políticos y económicos al autorizar las 
exportaciones de armamento (algo que sí 
permite la Posición Común de la UE);

Or. es

Enmienda 32
Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Apartado 13 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 bis. Destaca el importante papel que 
desempeñan la sociedad civil, los 
Parlamentos nacionales y las ONG tanto 
para cumplir como para hacer cumplir las 
normas acordadas recogidas en el TCA a 
escala nacional e internacional y en 
relación con el establecimiento de un 
sistema de control transparente del que se 
derive una obligación de rendir cuentas; 
pide, por tanto, que se apoye (también 
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financieramente) un mecanismo 
internacional de control que sea 
transparente y sólido y que refuerce el 
papel de los parlamentos y la sociedad 
civil;

Or. en

Enmienda 33
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE
Ana Gomes
en nombre del Grupo S&D

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Se congratula asimismo por la creación 
de una Conferencia de los Estados Partes 
que se convocará periódicamente para 
examinar la aplicación del Tratado;

15. Se congratula asimismo por la creación 
de una Conferencia de los Estados Partes 
que se convocará periódicamente para 
examinar la aplicación del Tratado, así 
como para garantizar, entre otras cosas, 
que el comercio de nuevas tecnologías 
armamentísticas quede cubierto por el 
Tratado;

Or. en

Enmienda 34
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Recuerda que la UE es la única unión suprimido
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de Estados que cuenta con un marco 
jurídicamente vinculante propio, único en 
el mundo, que está permitiendo un mejor 
control de la exportación de armas;

Or. en

Enmienda 35
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Recuerda que la UE es la única unión 
de Estados que cuenta con un marco 
jurídicamente vinculante propio, único en 
el mundo, que está permitiendo un mejor 
control de la exportación de armas;

16. Recuerda que la UE es la única unión 
de Estados que cuenta con un marco 
jurídicamente vinculante propio, único en 
el mundo, que está permitiendo un mejor 
control de la exportación de armas; 
reconoce, no obstante, que todavía hay 
mucho que mejorar en la UE en materia 
de seguimiento y control, por lo que insta 
a los Estados miembros a que cumplan los 
principios de seguimiento recogidos en la 
Posición Común de la UE y vayan más 
allá del Tratado estableciendo 
mecanismos independientes vinculantes y 
de cumplimiento obligatorio para seguir 
todas las transferencias de armas y 
combatir la opacidad en el sector del 
comercio de armas, y pide una 
transparencia mucho mayor, en especial 
por lo que respecta al recurso a 
intermediarios y contrapartidas 
económicas e industriales;

Or. en

Enmienda 36
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE



AM\1012808ES.doc 23/25 PE524.834v01-00

ES

Ana Gomes
en nombre del Grupo S&D

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Reconoce la coherencia con que la UE 
y sus Estados miembros han apoyado el 
proceso de elaboración a escala 
internacional de unas normas vinculantes 
que rijan el comercio internacional de 
armas; expresa su satisfacción por que 
todos los Estados miembros hayan firmado 
el Tratado; invita a quienes todavía no lo 
hayan hecho a ratificarlo cuanto antes;

17. Reconoce la coherencia con que la UE 
y sus Estados miembros han apoyado el 
proceso de elaboración a escala 
internacional de unas normas vinculantes 
que rijan el comercio internacional de 
armas; expresa su satisfacción por que 
todos los Estados miembros hayan firmado 
el Tratado; confía en una rápida 
ratificación del mismo por los Estados 
miembros una vez que el Parlamento 
Europeo haya dado su aprobación;

Or. en

Enmienda 37
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE

Propuesta de Resolución
Apartado 18

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Insta a los Estados miembros a respetar 
la obligación de informar tanto a la UE 
como a las Naciones Unidas, con un 
espíritu de transparencia y exhaustividad, y 
a promover la transparencia y el 
intercambio de información y mejores 
prácticas sobre transferencias de armas y 
desvío de armas en el mundo;

(No afecta a la versión española.)

Or. en
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Enmienda 38
Luis Yáñez-Barnuevo García

Propuesta de resolución
Apartado 18 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

18 bis. Se congratula porque el Tratado 
establece que los Estados están obligados 
a presentar anualmente un informe tanto 
de sus exportaciones como de sus 
importaciones (artículo 13.3). Aspecto 
muy positivo, que fomenta la confianza 
entre Estados, ya que de esta forma 
obtienen información sobre el armamento 
que están comprando otros países;

Or. es

Enmienda 39
Arnaud Danjean

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a la UE y a sus Estados miembros 
que apoyen a aquellos terceros países que 
necesiten ayuda para cumplir con las 
obligaciones del Tratado; les anima a 
participar en el fondo fiduciario voluntario 
previsto;

19. Pide a la UE y a sus Estados miembros 
que apoyen a aquellos terceros países que 
necesiten ayuda para cumplir con las 
obligaciones del Tratado; en este contexto, 
acoge favorablemente las conclusiones 
del Consejo de Asuntos Exteriores de 
16 de diciembre de 2013 en virtud de las 
cuales se conceden 5,2 millones de euros 
del presupuesto de la UE al fondo 
fiduciario voluntario previsto;

Or. fr

Enmienda 40
Krzysztof Lisek

Propuesta de Resolución
Apartado 19 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

19 bis. Dado que el TCA afecta tanto a las 
competencias exclusivas de la UE como a 
las competencias nacionales, pide al 
Consejo que permita a los Estados 
miembros ratificar el TCA en nombre de 
la Unión Europea;

Or. en

Enmienda 41
Tarja Cronberg, Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anneli Jäätteenmäki
en nombre del Grupo ALDE
Ana Gomes
en nombre del Grupo S&D
Sabine Lösing
en nombre del Grupo GUE/NGL

Propuesta de Resolución
Apartado 20 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

20 bis. Pide a la Presidencia griega que 
inscriba la ratificación del Tratado sobre 
el Comercio de Armas y la Posición 
Común de la UE 944/2008 en el orden del 
día de la Conferencia Interparlamentaria 
sobre la PESC y la PCSD;

Or. en


